
DECLARACIÓN PÚBLICA.
DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL JOSÉ MARTÍ DE CONCEPCIÓN 

A LA COMUNIDAD LOCAL:

1. El pasado viernes 8 de abril un tribunal estadounidense texano ha declarado inocente de los 
onces cargos que se le imputan –por perjuicio,  fraude y obstrucción de procedimiento-  al 
terrorista internacional Luis Posada Carriles.

2. El fraudulento y mañido juicio estuvo encabezado por la jueza Kathleen Cardone, nombrada 
por Goerge W. Bush, quien tras deliberar junto al jurado durante breves tres horas otorgó la 
libertad inapelable al connotado homicida.

3. Luis Posada Carriles, entrenado por la Agencia Central de Inteligencia (C.I.A.) a comienzos 
de los años sesenta y colaborador de la policía batistiana, ha participado de forma directa en 
operaciones terroristas contra la Revolución Cubana (Operación Mangosta y Operación 40) y 
otros países de nuestro hemisferio.

4. Organizador y autor intelectual, junto al terrorista internacional Orlando Bosh, de la voladura 
de un avión de Cubana de Aviación, en las cercanías de Barbados, que costara la vida a 73 
jóvenes  cubanos  y  de  otras  nacionalidades,  fue  un  selecto  colaborador  de  los  órganos 
represivos policiacos venezolanos (DISIP), así como también,  instructor de los asesinos y 
torturadores chilenos integrantes de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA).

5. Sus acciones vandálicas han hecho sufrir, durante cincuenta años, a un sinnúmero de pueblos 
y, en particular, al nuestro, al cual dedicó no pocos años de su vida a reprimir en el marco de 
la Operación Cóndor; verdadera «Internacional del Terror» que costó la vida de centenares de 
chilenos, destacándose por la magnitud de su perversión el repulsivo atentado al ex canciller 
chileno Orlando Letelier en 1976.

6. Por  estos  motivos,  la  Asociación  Cultural  José  Martí  de  Concepción,  solidariza  con  los 
familiares de las víctimas de los crímenes cometidos por Posada Carriles en su inclaudicable 
decisión de lucha por una verdadera justicia que condene de una vez y para siempre a este 
asesino internacional.

7. Denunciamos de forma abierta la repudiable conducta de la administración de Washington 
que acoge y protege, como en sus peores épocas, a los más temibles enemigos del género 
humano.

8. Por último, apoyamos a los gobiernos cubano y venezolano en su lucha tenaz por demandar la 
extradición del peor enemigo de la paz de los hombres en nuestra sufrida «América mestiza».

Concepción, viernes 15 de abril de 2011.-  


